
Oficializan la aprobación del Plan de Gestión Institucional 2012 del Programa Nacional BECA 18 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 0144-2012-ED 

(Publicada el 14 de abril de 2012) 

 Lima, 13 de abril de 2012 

 Visto el Informe Nº 069-2012-OBEC-VMGI/ME, emitido por la Oficina de Becas y Crédito 

Educativo - OBEC, dependiente del Viceministerio de Gestión Institucional; y, 

 CONSIDERANDO: 

 Que, a través del Decreto Supremo Nº 017-2011-ED se creó el Programa Nacional BECA 18 

dependiente del Ministerio de Educación, que tiene por objeto mejorar la equidad en el acceso a 

la Educación Superior, garantizando la permanencia y culminación de los estudios de los 

beneficiarios y fortaleciendo el desarrollo del país desde la perspectiva de inclusión social; 

 Que, de conformidad con el artículo 9 del referido Decreto Supremo, una de las funciones 

del Consejo Directivo del Programa Nacional BECA 18 es aprobar su Plan de Gestión Institucional; 

 Que, mediante el documento de visto la Oficina de Becas y Crédito Educativo - OBEC 

informa que el Consejo Directivo del Programa Nacional BECA 18 aprobó su Plan de Gestión 

Institucional 2012, en su sesión Nº 10 de fecha 20 de marzo de 2012; 

 Que, en tal virtud, corresponde oficializar el acuerdo antes señalado, por lo que resulta 

necesario emitir el acto resolutivo correspondiente; 

 Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29837, Ley que crea el 

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, establece la incorporación del Programa 

Nacional BECA 18 al nuevo Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo; y, 

 De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el 

Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por la Ley Nº 26510, 

y el Decreto Supremo Nº 006-2012-ED, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y 

el Cuadro para Asignación de Personal del Ministerio de Educación; 

 SE RESUELVE: 

 Artículo 1.- Oficializar la aprobación del Plan de Gestión Institucional 2012 del Programa 

Nacional BECA 18, cuyo texto forma parte de la presente Resolución. 

 Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Prensa publique la presente Resolución Ministerial 

así como el documento oficializado por el numeral precedente, en el Portal Institucional del 

Ministerio de Educación (www.minedu.gob.pe/normatividad/), en la misma fecha de su 

publicación en el Diario Oficial El Peruano. 



 Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 PATRICIA SALAS O’BRIEN 

 Ministra de Educación 

   
























































































































































































































































































































































































































































































